
Quito, 04 de abril de 2016. 

Señor 

Carlos David Vásquez Rodríguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de SOCIOS de la compañía VCSB, TRIPLE | INVESTIGACION, 

INNOVACION, E IMPLEMENTACION CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, ha designado 

a usted para el cargo de Presidente de la compañía por el período estatutario de dos años. 

El Presidente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; en caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el Presidente. Las 

facultades y atribuciones del Presidente constan en los Estatutos Sociales, incorporados en la 

escritura de constitución de la compañía otorgada el 1 de agosto de 2011 ante la Doctora 

Ximena Borja de Navas, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 28 de septiembre del 2011. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

Gabriela Alexandka Núñez González 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía VCSB, FRIPLE i 

INVESTIGACION, INNOVACION, E IMPLEMENTACION CÍA. LTDA. Quito, 04 de abril de 2016. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 15649 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5459 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VCSB, TRIPLE | INVESTIGACION, INNOVACION, E 

IMPLEMENTACION CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VASQUEZ RODRIGUEZ CARLOS DAVID 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1711895100 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3284DEL 28/09/2011.- NOT.36 DEL 01/08/2011 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ÍS1IÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZAE "TH ÉONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMOQ-2015) 
REGISTRADOR M TIL DEL CANTÓN QUITO 
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